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DE L V PnOVLXCLV DE LEOX. 
ARVEUTBNCtÁ O F I C I A L . ,,*,.: i 

Lvego <\UQ loa Srct. Alcalde» y Seeretarioi re-
atbfta los nuraeros del flaíífinque eorrecpondnn ai! 
diitrito,T(itsponíiráu;que m fije un ejemplar en el! 
sitio de costumbre _iÍondeip«rnianecei'* hattft al re-¡ 
«Ibodel numero siguiente. t '••'•^ 

JJO* Socrotarioic'uidarán 'de eanserTarloiBoíe-j 
U w eoleccionadot orúeNadamente pam ta enena< 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉKCOLES Y VIERNES. 

Lassuscricionei se admiten .en la imprenta do Rafael Gano c hijos,. 
Plegaria, U , (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meset 30,».—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
•userieibñ. ; 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

'* L » disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las' que sean a instancia de parte no pobre, M m-
sertarán oficioImontc; asimismo cualquier anuncie 
concerniente al servicio nacional^ que dimane de 
las mismaf; pero ln& de interés particular pagará» 
un real* adelantado, por cada linea de iiwcrelon. 

PARTE OFICIAL. 

Prcsidéitíi M Cansrjo íc ilúltlrgs. 

S. M, el. Rey (Q. D. Gv) y la 
Sérenísima; Señora Princesa de 
Asturias continúan en esla Córte. 
sin, ñóvéüad'^eB*.iH^mpo^tiñte 
saínd.; . ,,,1^,,, , , • ] , - , . r e 

..Gobierop Ws provincia.';' , 

O l l » E W l > l i l l L I C O . 

GlNularlr^-Hüm.' S.. . . . 

Habiendo desérlado del cuer
po que á cbntinúácioh se expre
sa, el soldado cuyo np'rnljre y ser 
fias también se!,designan, é i g n p ; 
rándose su paradero; encargo, á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á'su busca^ y! 
captura, poniéndole, caso de.s'er 
habido, á mi disposición, para j o 
hacerlo al Capitán general del 
Departamento de Gurtagena, que 
le reclama. 

León 8 de Julio de 1870.— 
E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. ,:, ., , 

REGIHII.ITO INFANTERIA DE HAMMA. " 

Baltasnr Mata ValU. imtural de 
Eindecols. provincia de ,Tai'rugona,,(le 
87 irnos de edad, cejas y pelo castafio, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, 
barba regular y de un metro 775 mi
límetros de estatura. 
. Entró á servir en clase de sustituto.. 

Circular.—Núm 6., , 

L a Comisión del ]3anco de España 
en esta capital, me ha remitido con 
fecha 5 del actual,'la nota que se in
serta á continuiicion; de las cantida
des que ha recibido en concepto de 
auscricion para la Caja de inútiles y 

huérfanos-de la áltima guerra civil, 
y que han sido-entregadas directa-
ineqt$ en,dicha.Gojnision.• • ; i 

" ' ' Péistaa; CÓDtt. 

:El1 Juez de primewinst'an-1' •' 
.*. cia, .Promotor fiscal,'au*' 

xdiares y dependientes 
• i del'Juzgado .de. Asturga.. U: 28: 50 

E l Registrador de la Prq-
'"pie'dattdé'id.1 y sus auxi- '-' 
pj iiaT^sJ:!. j , . " 13 , » ; 
Los ( cinco Ábog-ados con 
''''ejercici6'dó:id-.I.,:'.!' . :,25 » -
LoijJuzgeos.^pnicipales ̂  
' ldtl mismo pá'rtidóV c o n 1 
• .escliisioo ide'los de Hos- i¡ • i , 

pital.de Orvigo, Raba- . 
•'iml'd'éiCamitioi'Viílare-' 

jo y Villares de Orvigo, . ¡i, 
que.no han contribuido. .. 108 50 

T c i m . " . 175 • 
.¡,¡,,1 •.. . — . . . , ; ' 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para'cónóci'raientb y satisfac-
cibiTdé los interesados. 

León 8 d» Julio de 1876;--^E1 Go
bernador, NicoWs C a r r e r a . 

MINAS. 

DON' N I C O L Á S C A R R E R A , 
Chbérnador c iv i l de esta pro
v inc ia . 

Hago saber; Que'por D. Urbano de 
Ins'Cuevas, Aputierádo de los señores 
Vleeschonwer Bellefróid y'compañía, 
de Válladolid, y Administrador del 
Sindicado general minero del Nor
te de España, y vecino - de esta ciu
dad,-residente eu la misma, calle de 
la Rúa, número 57,. de edad de 45 
uiíos, profesión procurador, estado 
casado, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento' de este Gobierno do 
provincia en el'dia 28 del mes de Ju
lio á las once de sil mañana, una so-
¡idttld de registro pidiendo 432 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada físpaña. sita en término co
mún del putibto de Valdesa'umrio, 
Ayuntamiiuito del mismo nombre, 
parajo llamado las Coberteras, y lin 
da al E y N . con terreno común, al 
O. y á unos 80 metros una casa der

ruida de la antigua^ mina Edmundi-
ha, y ¿1 SJ con' el rio que bajá1-de 
Po'njós; hace la designación1 de las c i 
tadas 432 pérten&icíás en la'' fortna 
siguiente: so tenilrá por punto' de 
piii-tida'et centro de entrada de una 
galer ía 'ant igua 'prixima' ál cami
no, y. al citádo rio -de Ponjbs qiie .lo 
fué para la demarcación déraútigüo 
y cancelado Coto1 Ortiz-Vegáj desdé 
él se medirán en dirección próxima1 
mente' a l S • E . y 'cün los1 grados 
que marque la dirección general dé 
las capas 3:500r riíetros y al'rumbo 
opuesto y en las'mismas condiciones 
3.700 -hasta' interesar'con'el limité 
E ; ' l á m i n a ' E l Sindicado, y levan
tando perpendiculares ' en los estre
ñios dé eisfa lin'éa de 1.000 metros a l 
N . E . y 500 al'S. E . . quedará cer
rado el perímetro. - " 
' ' Y habiendo hecho constar esta 

interesado que tiene realizado el dé-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido, 'definitivamente por decretó :de 
este dia la presente solicitud, sin pér-
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presenté-'para que en 
el término de sesenta dias contados 
désde la fecha da este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
c i tado,según previene elart. 24 de la 
ley de minería vigente. 

Lebn 3 de Julio dé 1876 —Nico
lás C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N P W I A N l i t i T E . 

Servlela de bnsngea. 

Terminado el año económico de 
1875 al 76 concluyó lá responsabili
dad de los contratistas de bagages á 
quienes se les adjudicó el servicio por 
ese período, en su virtud sí algún Al
calde ó particular tiene que reclamar 
iivlétiinizucinn alguna contra ellos 
por el oonci-pto indicado, puo le acu 
dir á esta Corporación provincial i n -

tés"del 30 del corriente, en la inteli-
géñeia que pasado ese día se devol
verán los depósitos1 que hicieron en 
garantía del contrato^ •'> : 

Lo que se anuncia én este perió
dico oficial'para conocimiento del pú
blico.-

León y Julio 8 d é ¡ 1 8 7 6 . — E l V i -
ce-Presídentol Manuel Aramburu Al 
varos.' 

f, , Sécrelarla.—Negociado 3.* 

E l dia 13 del corriente tendrá l u 
gar á las once de: su mañana en la 
Sala' de Sesiones.de esta ^Corporación, 
la revision'en vista pública del acuer-
do del Ayuntamiento de ¡Valverde del 
Camino, prohibiendo á los.vecinos da 
Oncina, desacotar los pastos de G r a -
nijuela y otros, que aprovechan sus 
ganados mancomunadamente; con los 
del pueblo de la Aldea, contra el cual 
se alza D. Angel Ramos, Presidente 
de la Junta Admiuistrativa del pri 
mero. . . : . 

León 7 de Julio do 1876.—El Vice
presidente, Manuel Aramburu Alva-
rez .—El Sécretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

Sesión de t i i i Junio l e i%U. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORA TAHONA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Aramburu, Fernandez Flo-
rez, Mata y Llamazares,' se leyó el 
acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Seguidamente tuvo lugar la vista 
pública de los recursos de alzada, á 
cuyos interesados se' citó para este 
dia. , 

De conformidad con lo informado 
por la Administración: económica de 
lo provincia, se acordó conceder á los 
Ayuntamientos de Carrizo y Rabanal 
del Camino, la venta exclusiva al por 
menor, para cubrir su ciipo de consu
mos del próximo fjercicio. 

Justificad» por KranciscoGntierrez, 
vecino de Carrocera; Domingp Alón-
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iros';1 
Hce- L i - Decí-

tólitros. tros, litros e 
tólttroa tóh t ros 

Aatorga. . . í , ; 
Laiihñeza 
La,-Vecilla 
León 
tfurias de Paredes-'. 
Ptñiferrada ^ ' -O 
Saha^iin.. 
Valencia de 1), Juan 



Alcaldía constitmional de 
' '. San Pcdrtí Sercianos. 

Por acuerdo de esta Corporación eti 
sesión extraordinaria de 18 del que 
rige; se há acorda'lo que por hallarsó 
vacante-la plaza de Beneficencia pa-j 
ra la •asistencia facultativa de ocho 
familias pobres, cou la dutuciun anual 
de. 100 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos dé los fondos municipa
les, para, que en el término de 15 
dias presenten sus solicitudes Jos, as
pirantes á dicha plaza en la Secreta
ría del Apuntamiento. , ; , 

San Pedro Bercianps 18 de J u 
nio de 1876.—El Alcalde, Ramón 
Férrérd!' 1 y' •" •" 

Akaldia constitucional de 
¡ Cislierm.. „ 

A fin de saber'coii exactitud lá:ifi'-
queza; territorial, del 'Ayuntamiento 

'de Cistieriia, para.el pago de. contri', 
bucion j ¡sus .recargos, .:ha determi
nado la comisión nombrada", al efecto 
la niedicion del terreno que compren
de el mistno/ld' cual s'e anuncia'pará 
que. lasipersonas que.deseen ocuparse 
en dicho trabajo pres<fnten;sus propo-r 
sicidn'es.al /Ayúntiimieuto-dentro 'del 
término ¡le 15 dias & contar desdé lá 
inserción del. presente anunció en el 
BOLSTJI, b îcMt de,Ja.provincia. i '. 

Cistieruu 2B de jimio de 1876.— 
E l Alcalde, Ramón Sánchez. - t '« 

Juzgados. 

AlcaltUa constitucional Je. 
• <• ; • ' . Cubillos:-* <' 

El1 Ayuntamiento de esta,villa'y 
Junta de Asociadosi ¿cordó celebrar 
subasta pública'el 16'de Julio próxi
mo A las diezme lií'mañana.y en sus 
Casas Consitóriales, paro la construc-
ciontde la casa' pura^esioneside aqtiél 
y local de escuelas, c('n arreglo ál 
plano que se llalla de manifiesto en la 
Stítíretaría del inistuo; en cuyoídia y 
hora, próvins las formalidades de esti
lo, se adjudicará u l / m á s ventajoso 
postor. 

Cubílios 30 de Junio de IST'S.-—El 
Alcalde, Isidro García. 

l'or los Ayunlamienlos que á conli-
nuaciim se espresan se anuncia hallarse 
teriainaila la rnilliracion del amillara-
mienlii que ha ile servil' ile liase par» 
el repárjinienlu ilo la enntribnéion ter-
rilm ial del ano económico de 1876 77,' 
y espueslu al público tu las Secretarias 
de los inisinns |iiir [éniiinn de ocílu liins, 
para que los que secrenn ataviados ha
gan Us reulauiaciuiiej qiie vean cníivé 
Birles.' -

Lucillo. . .( 
GiM'iidns ila las Oleras. 
-Ili>rriani<s del Camino. 
Uxhales. 
Sanlu Colouiba de Cuiuefto. 

Licenciado Don José Marco Lope da 
Molina,-Juez do primera1 instancia' 
de León y su partido: 

Por la presente reqqisitoria, cito, 
'lláthóy emplazo ¿Angela Morales, na
tural de Jerte, vecina dé Bejar, viuda, 
escogedora, y amade cria, de veinteyi 
nueva años, cuyo parádér'o se igno-i 
ra, p'ará'ijue dentro'del' térmiho de, 
'30 ;diás se presente en esté' Juzga-, 
db á 'respbn'der á' los cargos' qiie la! 
résultan én cansa criminal que estoy i 
'¡nstruyéndó con motivo Jél homicidio 
de su marido Fidel Diez Alvarez, bajo 
apercibimitrnto de' qué én otro caso 
sérá declarada' rebelde y la parará él 
perjuicio á qué hubiere lugar, 
! Asimismb' iuego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militarés, 
Jueces 'iniinicipáles, é individuos dé 
Ja policía judicial, que' por "cuantos 
medios seatí' pdsiblés, procedan á la 
^busca y captura' de' la' 'esprésadá'Añ-
-gela' Morales Ramos, poniéndola casó 
de ser habida con las seguridadés con-
veniéntés, en 'lks cárc'elés dé esté par
tido á mi disposición! •' '' 
' Dado 'én León á primero de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
José Marco'1.—'Por éu mandado: Áiito-
nio'OáreWOcón.' '"'"'''' 

Juzgado.dii primera insláneia dt Leo». 

Por el presente segundo j último 
edicto, sé'cita, llama y' emplaza á los 
que se creá'ñ con derecho á los bienes 
que cónstituyén la'dótacion dé lá Ca
pellanía dé Nuestra' Se'fiorá del Rosa-
rió, fundada en la par'róquial de San 
Pédro de Cascantes por D. Andrés Ra
banal', Canónigo que fué de la Iglesia 
dé'ésta' ciúdad, vacante por cléfuncion 
de D.'Piidró Rabánai y Escubár.' natu
ral de Villalpando y vecino que fué dé 
Lérma, para qué dentro del término 
dé veinte dias cóuíparezcan en éste 
Tribumil á usar de su dereclib en el 
expediente de adjudicación de dicha 
Capellanía; pues pasado diclío térmi
no sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar; y se advierte 
que hasta ahora se ha presentado re
clamándola' dotación de la citiiila Ca
pellanía, el Presbítero D. Juan Raba
nal y Suarez, natural de Cascantes y 
domiciliado eii'esta ciudad. 

León S de Julio de 1876.—El Juez, 
José Marco.—El Escribano, Heliodo-
ro de las Vallinas. 

E l 28 de Abril líltímo, falleció ab-
intestnto en Mansilla de las Muías el 
Preshitero I). Jii'.n Uautista Corzo y 
García, untiirnl de Benavente; por lo 
cual se citu, llama y emplaza por 
primera vez á lus qoesecreancun de
recho á heredarle, para que comparez-
cim en «..te Ju^^-ado dentro del túrini-
nu ile treinta dias. 

Leuu SdeJuliode 1876 — E l Juez, 
José Maicu — E l lásciibuao, Heliodo-
ro de las Vallinas. 

Don José d» Castro y Fuertes, Juez de 
" primera instancia del distrito de la 
• ¡•¡Plaza de eíta ¿apital. 

Hago saber: que én este mi Juzga
do y Escribanía del refrendante, se 
instruye c&tisa criminal'de oficio, en 
averiguación del autor'ó autores de 
la muerte Violenta de un hombre des
conocido, cuyo cadáver ha'sido halla
do én término miinicipal de' Arrobo y 
pago de la Copéra, el dia diez y seis 
de Jiiiiio últióio,' y no habiendo sido 
posible identificarlo'¡hasta la fecha, 
ruego á todos los Sres. Jueces "de' pri
mera instancia y démás' autoridades 
avérigüén si én sus respectivos dis-
'tritds sé'nota'lá falta de algunü'pér-
soha'de' lás séflas'que sé'éxpresári á 
continuación, cuyo paradero se'igno
ra, desdé'cuándo Jy cuáles sean su 
nombre y vecindad. 

Y á la vez'se cita y emplaza á' sus 
parientes más cercanos para qué'cóm-
parézcáh' én: este' Jdzgádó'-có'n objetó 
dé prestar la oportuna dé'clárhcioh 
acerca 'de la"'iiléntifibacioñ de dicho 
'süge'tó.'móstrarsé párfé en'la referida 
causa, detitró del término íle diez diás 
á contar desde la fecha de la inserción 
de'ésté'edicto. • • 

Dado eu Valladolid á cuatro de J u 
lio-dé rail ochocientos setent'a y ' s é i s . 
—José de Castro.'—Por su'mandado, 
Benito Férnandez García. ." 
• ' Certifico: que las serias del cadáver 
del hombre desconocido á que sé're
fiere el edicto precedente', son las si
guientes: '' ' '"' ; ' '",'"'.,''. 

"Como''dé'"' cuarenta y 'dos" anos,'dé 
edad, "más de cinco piés de' éstátürá', 
péló négro' entrécanosó'y'algo calvó 
eri'la'parte'supériór'de lá frente; ves
tía-blusa azul dé'algodon'á cuadros 
azules y blancos, sombreró;..de color 
hegro'hóngol'camisa dé algodón niiea 
va con ráyitás estrechas blancas, 'azu
les y cheárnádas; pánt'alóri de pana 
viejo,'rayado; calzoncillos de algo
dón viejos; alpargatas usadas, abier
tas con mucha cinta morada arrollada 
á las piernas y faja'de lana, grande y 
ancha de color mói'ádó casi hueva; y 
por último un elástico de Ja'uá azul 
con vueltas cricar'nádas en las boca
mangas: llevaba consigo una bota 
para vino) como de tres cuartillos'y' 
ú'n pañuelo de algodón color claro con 
la ^siguiente inscripción: «Batallo^ 
Cazailores dé Alcolea', núiri. 22. • 

Valladolid cuatro de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Benito 
Fernandez García. 

Juzgado municipal de. 
, Villeza. 

Se nnúncia vacante "por segunda 
vez la plaza do' Secretario de éste Juz
gado municipal. Los aspirantes pre
sentarán sus siilicitudés documentadas 
eu el término de 15 dias. 

Villozá 28 de Junio de 1876.—El 
Juez municipal, Tomás Huerta.—101 
Secretario interino, Manuel Alonso. 

Juzgado municipal de 
Peranzanes. 

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado. 
Los aspirantes á ellas presentarán sus 
solicitudes documentadas en el térmi
no de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN, OFI
CIAL de la provincia, pues pasados ios 
cuales se proveerá. 

Juzgado municipal de Peranzanes 
á 1.» de Julio de 1876,—Manuel R a 
món Oriz.—Pedro Alvarez Diez, Se
cretario interino. 

Anuncios oficiales; 

COMISION P R O V I N C I A L 
DB LA DIPUTACION DE LUGO. 

Se anuncia la subasta del servicio do ba-
gáges de esta provincia para el próximo 
año económico do 1876-77. 

E l dia 19 de Julio próximo y hora 
de las doce de su muüana^ .deberá 
celebrarse la subasta del suministro 
de bagages de esta provincia duran 
te el aflo económico venidero de 1876" 
á 1877 con estricta sujeción al plie
go de condiciones que á continuación 
se inserta. ,, 

Lugo 19 de Julio de 1876.—El 
Vice-l'residente, Antonio Camba.— 
Por acuerdó de la .Comisión, Pedro 
González Masada, Secretario. 

Pliego de condiciones que ha de 
, regir en la 'subasta del s erv i 

cio de bagages de esta provin-
. c ia p a r a el año económico de 
-• 1S76 « 1877. 

"1.* Se saca á pública 'subasta el 
suministro de bagages en toda esta 
provincia; durante el próximo afio 
económico de 1876 á 1877, bajo el 
tipo de 20.000 pesetas. 

S.*' L a subasta s é verificará á los 
doce de la mauaná del dia 11) de Ju
lio próximo ante' la Comisión provin
cial y en el Salón donde está celebra 
sus sesiones, con asistencia del Con
tador dé fondos provinciales y un No
tario público. 

3.* Las proposiciones so redacta
rán con estricta sujeción ai modelo 
que á continuación se insulta y se 
presentarán en pliegos cernidos al 
Sr. Presidente de la Comisión, du
rante la inedia hora anterior á la se* 
ñalada para ella incluyendo la carta 
de pago que acredite haber constitui
do en la Caja de depósitos de esta ' 

¡ provincia la cantidad de 2 Ú00 pese
tas ó sea el 10 por 100 del tipo fijado 
pura el remate. 

Tolla proposición qiie no se circuns
criba á lo establecido en esta condi-' 
cion será desechada, lo inismu que la 
que exceda de las 20.000 peset.is. 
' &•* E l acto del remate Jará ¡irih-
cipio por la lectura de estas condi
ciones, procedicnilose ensegui la á la 
apertura de los pliegos que se'liubie-
sen presentado, y luicióiulose la adju
dicación provisional al que suscriba 
la proposición más ventajosa. Una 



Tez entregados los pliegos al Sr. Pre-, 
sidente de la Comisión no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno. 

"6." Si resultasen dos proposieio-: 
'nes admisibles y enteramente igua-
íles..siendo las más veueficiosas,. se. 
'abrirá'entre los firmantes de ellas una 
'licitación oral por espacio ' de diez 

minutos. 
6 / Las cartas talonarias de'los 

depósitos serán devueltas en el acto á 
los licitadores, excepto la de aquel en 
quien recaiga ]a adjudicación provi"; 
sionxl, que se conservará basta lá1 
aprobaciou definitiva de la subasta, 
en euyo caso ampliará el depósito al 
SO por 100 de la en que consista el 
remate, quedando como garantía del 
contrato, todo el tiempo de su dura
ción, é Ínterin no se declare al rema
tante exento de responsabilidad. 
' 7.* Á los diez dias contados desde 
aquel en que se comunique al con
tratista la aprobación definitiva del 
remate, otorgará lá correspondiente 
escritura pública, siendo de su cuenta 
los gastos que con este motivo se ori
ginen, así como los de una copia que 
en el papel correspondiente, deberá 
entregar en la Contaduría de fondos 
provinciales. 

. 8.* E l contratista quedará obli
gado: 

" l . * A facilitar en todos los puntns 
de etapa y cabezas de partido judi
cial de la provincia los bagages ne
cesarios para las clases* militares y 
civiles que tienen derecho á ellos, y 
les sean reclamados por la Autoridad 
local, mediante nota firmada por la 
misma, en que se expresarán el nú
mero y clase de las caballerías ó car
ros, sugetos que lo soliciten, núme
ro y fecha de sus, pasaportes ó pa
ses y Autoridad por quien se hayan 
expedido. 

2. ' A los guardias civiles y sus 
familias, cuando por disposición su
perior ó caucas dependientes de su 
reglamento sean trasladados de un 
punto á otro, debiendo exhibir el 
interesado la orden en que asi se le 
prevenga. 

3. ' A los presos pobres transeún
tes, á los enfermos y pobres cuando 
estos se dirijan al pueblo de su na
turaleza, á hospitales y casas de ba
ños, mediante órtlen de la Autoridad 
ó certificación firmada del faculta 
tivo del pueblo donde se preste el ba-
g « g e , en que se acredite su necesi • 
dad, cuyo documento será visado por 
el Alcalde respectivo, quien expresará 
además la clase do bagages que sea 
indispensable. 

Ha de tener en cada punto de eta 
pa y cabeza de partido julicial una 
persona encargada, biijo su respousa-
hilidad, de facilitar lo.s bagages que 
sean necesarios, á fin de que puedan 
dirigirse á olla los pedidos, debiendo 
dar noticia de &u nombre á la Co
misión provincial y al Alcalde res
pectivo con cinco dias de anticipación 
al en quedé principio la contrata. 

9.a Los puntos de etapa en que el 

contrati sta ha de hacer el suministro 
por sí ó por medio de? representantes, 
son los de Lastra, Lamas de Agitada, 
Bóveda, Puente.de Otero, Castrover-
de,, Chantada, Fonsagrada, Friql, 
^untin, , Naron, Mondofiedo, Monfpr-
te, Ferreiros,. Nogales, Santiago.. de 
Leste do, Saá del Páramo, .Rivadeo, 
Sárria, Taboada, Guijeriz, .Villalba, 
Vivero, Caurel, Valle de Oro, Villao-
drid, Muras y Navia de Suarna. 
Además lo tendrá en todas las restan
tes cabezas de.partido judicial d é l a 
provincia: . . . .• ; ,. ,. ,. 

10. E l contratista presentará en 
la Secretaría de la Diputación pro
vincial una relación mensual de los 
bagages suministrados en el mes án . 
terior, arreglada al modelo que al 
efecto se le pasará por la oficina. 

11. E n los pueblos que no estén 
reconocidos como de etapa, se hará 
el servicio por jos respectivos Alcal
des; en .'cuyo caso el. individuo que le 
hubiese prestado, reclamará del con
tratista ó su representante la indem
nización correspondiente, prévia cer
tificación que debe facilitarle la Al
caldía, en la que se exprese la distan
cia y la nota á que se refiere el pár
rafo pri mero de la condición 8 * 

12. . Los precios de los, bagages 
suministrados, y á que se contrae.la 
precedente condición, podrán ser con
vencionales entre los que presten el 
servicio. y el contratista, de acuerdo 
con el Alcalde; pero de ningun modo 
dejará dé hacerse dicho servicio por 
dificultades que surjan en el arreglo 
de los mismos precios, pues en este 
casó se dará conocimiento á la Comi
sión provincial parala resolución cor
respondiente respecto á la designa-, 
cion de, ellos,. 

13. También se encargarán los 
Alcaldes de prestar el servicio en los 
puntos donde el contratista tiene obli
gación de poner representante, si lle
gare el inesperado caso de que aquel 
no cumpla. Los precias serán enton
ces convencionales, exigiendo su im
porte del contratista, que le abona
rá sin escusa alguna, en el iraproro-
gable término de ocho dias, dirigién
dose si así no lo verificase, los justifi
cantes á la Comisión provincial á fin 
de ordenar se pongan á disposición 
de dichos funcionarios los fundos. su
ficientes por cuenta del referido con
tratista. 

14. E l contratista percibirá el im
porte total en que se adjudique el 
remate por trimestres vencidos y por 
medio de libramientos que se expe
dirán en los primeros quince dias del 
mes siguiente centra la Depositaría 
provincial, si no se hubiese produci
do reclamación alguna por falta de 
cumplimiento ó el estado de fondos 
no lo permitieso. 

15. E l servicio será obligatorio 
para el contratista en toda In provin
cia y fuera de ella hasta los primeros 
puntos de etapa limítrofes. 

18. Queda á favor del contratista 
la retribución ó plus que abona el 

ejército por.los bagages que se le sur 
ministra. 

17.' ,La<fianza .del contratista res: 
ponde inmediatamente de todas las 
faltas que cometiere contra lo preve
nido en este pliego, y además de las 
multas que puedan imponérsele en ca
só 'deque no hubiese mérito para res-
.cindir el contrato. 
' 18. S i el Gobierno dispusiese ha" 
cer alguna ínnovaciou, por lo cual 
fuese preciso rescindir el contrato en 
la parte que se refiere al servicio 
militar, el arrendatario no podrá re
clamar la anulación en los demás que 
abraza. . . • , . 

19. S i en el interregno de la con
trata se dispusiese; hacer el servicio 
por el ferro-carril desde esta capital á 
la Corúfla y viceversa,, s'e.le .rebajará 
al contratista la parte proporcional 
á los puntos de etapa y Ayuntamien
tos comprendidos en dicho . trayecto, 
entendiéndose que ha de continuar 
prestando el indicado servicio en el 
resto de la provincia, abonándosele 
los trimestres á prorata dentro de la 
cifra que quede después de practica
da la mencionada rebaja. 

20. E l rematante de este servi
cio queda obligado, desde que se ad
judique á su favor, á todas las forma-
lidádes, requisitos y responsabilida
des marcadas .en el reglamento de 
20 de Setiembre de 1865. para la 
ejecución de la ley de Contabilidad 
provincial. 

21. Queda también obligado á 
satisfacer los derechos de inserción 
del anuncio de subasta en la Gaceta 
c le i fádr id , cuyo recibo ósea el just i
ficante del pago, entregará en la Se
creta ría de la Diputación al mismo 
tiempo que la copia de la escritura 
del contrato, conforme á lo dispuesto 
en la Real órden de 25 de Setiembre 
de 1875. 

22. E l remate es á suerte y ven
tura de ambas partes, y el contratis
ta por ningun motivo, razón ni pre
testo, podrá pedir indemuizacion ni 
ménos reclamar la rescisión del con
trato, renunciando á todo fuero y 
privilegio. 

23. S i por circunstancias impre
vistas no pudiese rematarse este ser
vicio en tiempo oportuno,,el contra
tista tendrá la obligación de oonti-
nuar prestándolo por espacio de un 
trimestre, con arreglo al tipo en 
que se le hubiese adjudicado la su 
basta. 

Lugo 19 de Junio de 1876.—El 
Vice-Presideute, Antonio Camba. 

Modelo i e propos ic ión . 

Don N . N vecino de...., ofrece 
suministrar los bagages que ocurran 
en toda esta provincia, duniute el aüo 
económico de 1876 ¡i 1877 por la can
tidad de (en letra) con extricta 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en el Boletín oficial de la misma 
provincia, correspondiente, a] din.. . . , 
& cuyo efecto acompaña la carta de 
pago que acredita haber consignado 

en la Caja sucursal dé Depósitos de 
aquella la caniidad'de...,. pesetas 
que se requiero para mostrarse l i -
citadór.. 

(Fecha y firma^del proponente.) 

Anuncios particulares. 

Por D. Sandalio de los Ríos, vecino 
de Valderas. se vende como unas cien 
arrobas de palomina; su precio de 12 
á io reales «esln. A las persona» que 
conviniere pueden vjrse cun dicho se
ñor, en el litado pueblo.1 

Obrae de venta en la Imprenta 
de eHle periódico. 

Ensayo de una ¡nlrodnccwn ¡i! es!u-
dio de la leaislaciiin comparada y pro-
giaina de esla asignatura, por Gumer-
simln Aicárale, un tumo 10 rs, y. 

Critica del Juicio seguida.de las ob
servaciones sobre el seiiliiiiiento de lo 
bello y lo sublime, por Kant. traducción 
de Alejo García Moreno y juan Ruvirá, 
2 Ionios l \ rs. 

Crilica de la Razón Práclica, por id. , 
traducción de A. García Moreno, un lo
mo 12 rs. " " , \ 

Prihtipios clemeniales del Derecho, 
por D. Francisco Ginér. Un fnlleio. 

Prolegómenos de la Ciencia del Dere
cho, por D. Luis Miralles Salaberl. Un 
tomó 8 rs. . • . . 

' Los AÑlepasados de Adán, por Viclor 
Meuuier, Irailticuion de A. ü . Moreno. 
Un lomo 12 rs.- ' . ' • 

F r a n c i s c o M o n t e s . . Arle de to
rear á pié y á caballo, refundido y au
mentado por el alicionado Pílalos. Un 
lomo 10 is. • 

V l i i j e * O r i e n t o . En Egipto, por 
D. Antonio Dernal de ü'reilly, precedi
do do una caria prólogo de D. R, Meso
nero Romanos. Un lomo 10 rs. 

Uislnria de I). Cincinalo Ajenjo y de 
sus esfuerzos y trabajos para mejorar la 
Agriiiúli'urá: Cuento lural. Un lomo 
lOrs. 
. Hay otras muclins obras científicas, 
lilerafias y recrealivas. . 

GALLINAS YI IKMAS AVES DE CORRAL 

consejos prácticos 
para sacar de tas yaltinas, pavfs, etc. 

el .mayor producto posible* con la ttidicactoa. 
' desúsinjcrmr.dadesi i de los remedios 

para curarlas por • 
1). Buennvenlnrn Aragó. 

Un lomo de 340 páginas, con graba
dos, 12 rs. 

En la imprenta de esle BOLE
TÍN se vende unn prensa de hier
ro, sistema de Bonaplnla, enya. 
platina mide 48 por 08 cenií-
raelros. 

Es npropósilo para la lirada 
de.mi periódico por su solidez. 

Las personas que despt.i ver 
los trabajos ejerulados en la mis
ma, pueden dirigirse á esla cusa 
y sé les remilirún mui-slnis, así 
como el precio si lo piden. Se 
dará rnnv barntn. 

También se vende una garrafa 
de estaño para hacer lisiados. 

l u p r e n l a rir HfihtcHaarzo 4 Hijo*» 
Pueilu de lo» lluevo», búm. 11. 
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